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PARTE OFICIAL.

nE la m \ m .

PRESIDENCIA  l)í!L GO.NSfiJO 1)15 MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MlNISTEaiO UE FOMENTO.

Oárai p iblicas.

INSTítUCClONPARA El. ESTABLECI.MIE^(TO Y SERVICIO DI LOS PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.
fContinuacion.J

3.* AI tomar posesión del eslable- 
cimienlo. se harán cargo de las barre
ras, muebles y efectos propios del ra* 
mo por inventario valorado que for
mará al efecto el Ingeiiiero de la car
retera ó el subalterno que delegue, el 
cual lo firmará junlamcnle con el ar
rendatario ó administrador snücnle y 
el arrendatario que entrase, ó quien le 
represente; queilando este obligado á 
la consevacion de dichos objetos y á 
entregarlos cuando termine el arrien
do en el mismo estado que los recibe, 
ó á satisfacer lo que por nueva tasa
ción resultare haiier desmerecido. Don
de iuibicse edificio propio del ramo 
se entregará al arrendatario, bajo 
iguales formalidades, la parte que se 
considere suficiente para la recauda
ción y habitación precisa de sus em
picados; pero si ia recaudación se hi
ciese, en edificio de propiedad particu
lar, será de cuenta del arrendatario sa

tisfacer el rdquiler estipulado. En el 
caso de incendio se hará ia reparación 
á cargo del arrendatario.

4. * Los pagos se efectuarán en me
sadas iguales y en los seis primeros 
dias de haber vencido; y si asi no se 
verifica, será intervenida la recauda
ción por los subalternos de Obras pú
blicas que designe el Ingeniero respec
tivo, los cuáles devengarán la indem
nización de 10 reales diarios durante 
el tiempo de la intervención, abonán
dose esta cantidad por cuenta del ar
rendatario. Si á la presentación de ios 
comisionados designados para inter
venirle abandona el eslublecitmenlo, 
so entenderá • rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza depositada en 
garantía,

5. * El arrendatario entregará el 
impoilc del arrendamiento en la Te
sorería déla provincia a que pertenez
ca el portazgo, debiendo hacerlo en 
moneda corriente de oro ó plata, ad
mitiéndosele en calderilla solamente la 
cantidad proporcional establecida en 
las disposiciones vigentes ó que se es
tablecieren en lo sucesivo.

6. * Los sueldos y jornales de los 
empleados en la cobranza y servicio 
del establecimiento serán lodos de 
cuenta del arrendatario.

7. * En la percepción de los dere
chos deberá sujetarse esiriciamento á 
lá tarifa aprobada, con las exenciones 
y recargos establecidos por la presén
te Instrucción. También será obligato
rio para el arrendatario el cu:iij;lir 
las órdenes que la Administración dic
te con motivo de la aclaración ó inler- 
prelacion de las disposicione.s relativas 
á ia aplicación dcl impuesto, sin per
juicio de ia facultad que le asista de 
reclamar por la via contenciosa si cre
yese lastimados sus derechos.

8. ® Si durante o! arriendo fuese in
dispensable tañar la situación del por
tazgo por inlorceplacion dcl camino, 
para U seguridad do la recaudación 
ó por otra causa cualquiera, la Ad- 
niinisiracion podrá acordaido, y el 
arrendatario optará 
con el arrientlo en 
que se le designe 
contrato.

9. ' Una vez arrendado el portazgo, 
no podrá acordarse ninguna alteración 
parcial en los aranceles que rij.in 
hasta sn terminación, pero si por una 
disposición genend se modificasen 
tas tarifas 6 se eslableciusen ouevas

entre continuar 
el nuevo punto 
ó re.scindir el

exenciones, tendrá derecho el ar
rendatario á optar entro ia conti- 
luiacion de! arriendo ó su resci
sión,

10. Cuando por la ruina de una 
obra de fábrica 6 por otra causa que 
intercepte el camino se interrumpa 
totalmente la circulación, le suspen
derán los efectos del arriendo lodo el 
tiempo que dure la intorrupcion, pro- 
rogánilose por un tiempo igual la du
ración del contrato. Si trascurridos 
dos meses no .se iuibiese restable
cido ct tránsito, el arrendatario po
drá pedir la rescisión. No tendrá 
aplicación lo dispuesto en este ar
ticulo á las interrupciones pasajeras 
producidas por causas naturales, co
mo nieves, inundaciones y otras aná
logas,

H . En el arriendo de barcajes 
serán de cuenta del arrendatario, ade
más de jos gastos de cobranza y ser
vicio, los de maroma y velas, y los 
que deban hacerse en las reparaciones 
y composturas, ordinarias de ia barca y 
de ios embarcaderos Si alguna aveni
da extraordinaria arrastrase la barca ó 
la encallase, y resulte que á ello ha 
contribuido la inexperiencia ó descui
do del arrendatario, serán de su cuen
ta los gastos que se ocasionen para 
volverla al punto acostumbrado. Si la 
barca perece por efecto ordinario 
del uso ó por avenidas, será repiies- 
In por la Adminislracion, siempre que 
conste no haber sido por culpa 6 in
curia del arrendatario.

12 En estos casos, y cuando sea 
necesario ejecutar cualquiera otra 
obra, se considerará suspenso el con
trato lodo el liíMTipo que lo esté el 
pasaje, y prorogadí en otro tanto 
su duración, sin derecho por parle 
del arrendatario á indemnización al
guna.

13. Por ningún pretexto, causa 
ni nudivo podra el arrendatario pe
dir biija ni reducción en el* precio 
del arriendo, y solo tendrá derecho 
á la rescisión del contrato en loi ca
sos previstos en las condiciones 7.* 
8 * y 9.*, sin que pueda '•eclamar 
en ninguno de ellos indemnización 
alguna.

14. Kl arrendatario no podrá ex
cusar ni demorar el pago de las 
mensualidades vencidas bajo el pre
texto de reclamaciones que tanga pre
sentadas, cualquiera que sel el mo
tivo en que les funde.

15. Tampoco se le finiquitará su 
cuenta por ia oficina correspondien
te sin que conste en ella que está 
libre de toda responsabilidad en cuan
to á los pagos, y sin que ademát 
presento certiliraclon del Ingeniero 
encargado de la carretera de estar 
bien conservado el edificio y demás 
efectos de que deba responder, con 
avrcglü á los inventarios, asi como 
de haber satisfecho los desperfectoa 
cuya reparación le corresponde, se
gún la valuación hecha por el mis
mo Ingeniero.

16. Los arrendatarios tendrán ex
puestos al público los aranceles de 
portazgos autorizados por la Direc
ción general de Obras públicas, y 
un ejemplar de esta Instrucción pa
ra evitar lodo motivo de duda en 
la exacción del impuesto.

17. No 'podrán formar instruc
ciones para llevar á efecto la exac
ción de derechos. Las que dieren 
á sus encargados deberán estar en 
completa armonía con las disposi
ciones vigentes, cuya observancia les 
eg obligatoria. * .

18. Sin que recaiga órden de la 
Dirección general de Obras públicas 
no se devolverá la fianza á los ar- 
rfndatarios; pero estos podrán per
cibir los intereses que les corres
pondan, á no disponerse otra cosa 
por la misma Dirección.

19. No se podrán almacenar gé
neros ni efectos de ninguna clase 
en los edificios destinados á la re
caudación de los derechos.

20. Podrá cederse el arrendamien
to con conocimiento de la Direc
ción de Obras públicas en el acto 
del remato ó dentro de las 24 ho
ras siguientes al mismo.

21. Después de adjudicado, no 
podrá verificarse la cesión sin ob
tener antes la autorización del Go
bierno.

22. El rematante á quien se ad
judique el arriendo estará obligado 
á pagar lodos los gastos que oca
sione la escritura en que se consig
ne el contrato.

C.UMTüLO V.
De la Administración.

Arl. 41. Para la contabilidad de los 
portazgos, donde la recaudación se • 
verifique por administración, se lle
vará un libro cuyas hojas estarán
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foliíi'lns '^Vüfericadíís por el Inge- 
n ^ ’O . J ^  . de ,la provincia, y para j 
U ánolácídrf (fe” países otro hofrailór, I 
qne también deluíi’ó estar foliado y 
rul>ricado como el aniorior: en dicho 
libro (lebeti anularse los pasi'S y la 
empatia de fondos á medida que se 
veriíique, expresando la canlidad de 
cada partida, ei -número y clase de 
caballerías suellas ó 'd e  Uro y de 
carruajes que la. hubieren devengado, 
sin excluir los exenlos de pago, ex
presando el motivo de la exención. 
La ctienta dt^pases sq cerrará y firma
rá por cuartos tle dia para pasarla del 
libro borradpr ai cobralorio, firman 
do los dos encargados de lo recau
dación. Las páginas de ambos libros 
se dividirán en dos columnas para 
expresar los pases logun la dislima 
dirección en que .=:e verifiquen. Los 
cuartos de dia se contarán desde las 
seis de la mañana á las doce del dia, 
desde Las doce del dia á las seis 
de la larde, desde las seis de' la 
tarde á las doce de la noche, y 
desde las doce de la noche á las 
s.eiSL,4Íe„l«.-JiíJJÜaua,.En. ni.ngun caso 
podra váriárse ésle orden. Para la 
seguridad de lus fondos habrá un 
arca con dos llaves, que exislirán en 
poder de los comisionados, adininis- 
irado'r ^ú inlervenlto'; en dicha arca 
se guardará lainhien el libro de re
caudación.

Los libros de recaudación, asi 
como los oslados de resúmen men
sual qué so remitan ó la Dirección 
de- Ubras públicas, serán iguales en 
U)doSi Jos eslablecimienlos, y se su
jetarán al modelo que apruebe la 
misma Üireccíon.

. , . (Se continnará.)

SECCION OE L A  PROVINCIA

íiOBlEilNO CIVIL.

Circuhir número 33.

: El Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 20 del próximo 
pasado Enero me comunica la Leal 
orden siguiente:

«Varios Gobernadores han consul
tado aobre la aplicación que deberá 
hacerse hoy del capitulo 38 del re
glamento de 2 de Julio de 1792, que 
señala reiribuciones individuales á los 
que componen las Juntas de gobierno 
de los Pósitos por razón de la falha  
que les produce la cobranza y reinte
gro de sus caudales, sobro la práctica 
que deberá seguirse en el uso del 
papel sellado que han de emplenr es
tos establecimientos en los libros de 
administración y documenlacitm de 
sus cuentas; y por último, sobre la 
conveniencia de aclarar lo que debe 
entenderse bajo el concepto de gastos 
y»ropios de los Pósitos, lijando ia for
ma y términos en (jue han de hacerse 
e^los para evitar que se consuman en 
mas ó menos tiempo sus caudales, en 
hi ar de fomentarlos.

Visto el capitulo 58 del citado re
glamento, que limita ai 1 p«»r lüü el 
irhporfe de las relribuciones legiilcs 
y derechos que concede á los que 
ínlervienen y loman una parle activa 
en la n-caudacion de los Pósitos, á 
fin de que les sirva de estimulo y celo 
en la cobranza:

Visto el decreto de. l.̂ s Córte.s de 
15 de Ocliibre de 1836, que dispuso 
en su arl. 24 que quedasen exlmgui 
das las Juntas iiUerveutorai de ios

Pósitos, según se'dj.iIlab;M> ronstitiri-
dus por el roglíoru nio _\ .:i ii]í-tici"ji..d(i, . 
y que ios asuntos de 'Ste rimio ve 
despachasen p-<r las Secrelariiiá tle 
Ayuntaiiiienlo:

Visto el Ueal decreto le 12 tle Se- 
licmhie último sobre el uso y aplica
ción del papel sellado en la pane que 
se refiere á los Pósitos y á la adminis 
Iraciot! municipal:

Vistos los párrafos primero y 
quinto del ar(. 80 de la ley de 8 de 
Enero tle 18-15, que señala como alri- 
bucion de Ips Ayunlamienlos con ca
rácter eje uloriü el acordar el siste
ma dci administración de ios fondos 
comunes, cuidar ’de la repartición de 
granos de los Pósitos y ue la admi
nistración y fomento de estos estable
cimientos, observando las leyes é ins
trucciones que existieren:

Consideramlo que la distribución 
del i por 100 mandada hacer según 
dispone, el capitulo 38 del reglamento 
es un punto incidental que *oló tiene 
por objeto impulsar la recaudación, 
concetiicndti rocoiiipensa á los que en 
ella inlervien'Mi mas inincdiatamento:

Considerando que los individuos 
de .Ayunlíuniento, como adiumi-sinidü- 
res de estos fondos, no pueden hoy 
percibir retrilmcion alguna en razón 
á ejercer funciones griluitas por su 
ley orgánica, siendo lt»s Secretarios y 
Depositarios sobre (piienes principal
mente pesan lus fatigas qmi producen 
la intervención y cobranza de los fju- 
dos de Pósitos:

Considerando que por In ley es un 
cargo üldigaloriü tle bis \vuiilamien- 
los, no solo atender á la adminisiraciou 
de ios Pósitos, sino también procurar 
el fomento de sus fondos:

La Keina (Q. D. G.) ha tenido a 
bien mandar que se adopten como 
meilida general las di.sposiciones si
guientes:

1. * Se señala como limite leg.ll de 
las retribuciones que han de s.itisf.iccr 
los Pósitos por razón tic inlervi nciun 
y cobranza de sus fondos el i por 100 
de lo que importo el cargo de la 
cumia dt? paneras y del arca, excepto 
las existencias' que figuren proceden
tes do la cuenta anterior, rendida como 
hoy está mandado por la Peal orden 
circular de 9 de Febrero de 186! y 
reglamento ,aprobado por S. M. en 10 
de Julio do del mismo año. Para los 
efectos de esta retribución se valora
rán los granos al precio medio que lu- 
vieren el mes de Diciembre de la cuen
ta en el mercado del pueblo ó en el 
mas próximo, justificándose esta va
loración con certificación del Alcalde.

2. * Solo disfrutarán estas reiribu 
Clones el Secretario del .Kyunlamienla 
como Inlerveiilur nato por la ley de 
los fondos del Pósito, y el Depositario 
como mayordomo y recaudador, per 
cihiendo cada uno en razón de su car
go 30 céntimos de real por cada 100 
de los que arrojen los cargos de las 
cumias de paneras y d«d arca en la 
forma establecida por la primera dis
posición.

3. * El .\yunfamienlo, al examinar 
V censurar l»s cuentas de ordenación 
tlei Alcalde, v la de. caudales ó de 
caja del Depositario, será el árbitro 
para acorilar ejecuiuriamente la dis
tribución que deba h<‘oerse de los 40 
céntimos de real reslaiit<‘S, hasUi com
pletar el \ por 100 que se señala 
como limite legal de l.is retribuciones 
á favor de estos funcionarius, en re 
compensa de la buena admiiiisiraci n 
que ncr'-Mliii.a las cu' iiltis auu.ues que 
se le presentan. Al propio lii-mpo 
acordara lamhim el p.igo que en ellas 
corrí'spunde Siilisf.scer á I'’S fondos 
provinciales por el derech' icl eon 
liniienle ¡d rmiilirbis á la ■'up-TÍoi i- 
dad en la forma y lórmino.- .jue dis
pone el arl. 5.” de la iteai orden 
circular de 9 de Febrero ya ciUda.

4. * EL Secretario, bajo ningun tí- 
II lo, po'ini lomar partí* n gmia de 
dicha retnhucion, annque asi li» acor- 
dure el Ayuiil.tmi<‘iiiü, cuambi la cuen- 
la de ordcniicion del Alcalde no se 
haya presentado dentro del mes de 
Enero de cada ano al exánieu y cen
sura de la Corporación, ni haya pro
curado que la Depositaría h»ga lo 
mismo con la de caudales ó de caja, 
en cumplimiento do los artículos 107 
y 108 de h  ley municipal

5. * Cuando el Depositario carezca 
de suficiencia bastante para el arreglo 
de sus cuentas, y sea el Secretario el 
que las forme, percibirá este la mitad 
de la retribución del primero en re- 
iminerucion do su trabajo.

6 ‘ Son gastos propios de estos 
establecimientos todos los que inlerc* 
san inmediatanieiile á la conservación, 
ir.cjorn y contabilidad de sus fondos, 
como sucede con las retribuciones le
gales,- visitas de las Subdelegaciones 
del ramo y dercchus del coniingenie, 
tas obra.s de reparación y mejora del 
edificio con sus oficinas, el material 
íle estas en la parle que se refiere á 
la.s í'pcracinncs de la contabilidad pa
ra los libros de intervención, papel se
llado y común, impresiones, íorma- 
cion de cuentas, de ordenación y de 
caja, con lodos tus demas gastos que 
lleva consigo el arreglo de su archivo 
y colección de l»s disposiciones legis
lativas del mino para su gobierno, y 
atender á la conservación y movi
miento reproductivo desús fondos.

7. " Ltis Ayunlamienlos tienen fa- 
culia.ics propias, en virMid del arlicu 
lo 80 de la ley mumcipal, para 
acorü.ir '’ji-euiuriamenle los ga.slus 
que cüusiocreii reproductivos y en in
terés y eu mejora del esublecitnienlo, 
siempre que .no consuman en íoilos 
ellos mas de ia mitad de lo que iiii- 
porlu el producto de las creces que 
ingresen en el año. Cuando los gastos 
excedan de estas proporciones y sea 
necesario invertir eJ resto en obras 
y mejimas útiles al establecimiento» 
ó consumir una parle dei capital, le- 
r.i indispensable solicitar la autoriza
ción del tiubernador hasta U cuantía 
de 1 0 ,1)1)0 rs.: y excediendo de-esía 
suma, del .Ministerio de 'a Gober
nación.

8. * Facultados los Ayuntamientos, 
para seguir con estos caudales el sis
tema de administración que conside
ren mas productivo, al fomento del 
Pósito, y acordar ejeculoriamente el 
movimiento de sus fondos en interés 
y conveniencia del vecindario á quien 
sirve el establecimiento, pmuien des
de luego, sin licencias ni permisos en 
las épocas señaladas ó que consideren 
mas oportunas para proteger la agri
cultura de su término y socorrer los 
apuros de los labradoics pobres y 
necesitados con toda preferencia, re
partir ios granos y dinero de los Pó
sitos, bajo las garantías y condiciones 
de riintegro establecidas por las dis
posiciones del ramo, asi como podrán 
también convertir los granos á metá
lico, ó viceversa, por medio de coin- 
pns , ventas y renuevos de semillas, 
‘auto dentro como fuera dcl distrito 
niunicip.il, según mejor convenga, lo 
mismo que acordar en ¡gii.il forma 
ejecutoria el sistema de panadeo par
ticular ó públiro de cargo del estalde- 
cimienlo. Estas operaciones se justi
ficarán en las cuenlas anuales, acom- 
pañainlo los «-xpedienles respectivos

I que han debido iiisiruirse por el Ayun- 
I lamieni.t para realizarlas á fin He que 
I puedan ecii.«urarse los n'sulladns y 
I exigirse la responsabilidad por las fai 
. ia> hayan Cometido en la ad-
I mino tni> ion

!l • A i.'S laUr-idores y demas veci- 
. 11- :irtni''*n los servicios de!
! boh.o» y . ipiienes el .lyunUmuoto 
I acuerde repartirles sus caudales, no

se los exigirá fen los reintegros otro 
gravámen ni recargo que el de las 
creces pupiiares. según se hallan es- 
lablecidas c imputadas por ia Leal or
den circular de 30 de Üclubre último, 
siendo un deber inherente á la admi
nistración municipal asegurar los rein. 
Icgros y atender al despacho de los 
nsuirt<.)s guhernaliv.os para, seguir los 
proc0Hi)ieulOB de -repartos, reinte
graciones y ejecuciones háila reco
brar sus fondos, como lo verifica con 
los demás ramos que la están éneo- 
meodados.

10. En los Pósitos de menos de 
500 fanegas de grano, ó 20,000 rs. en 
metálico, se declara de c«rgo de la 
administración municipal el levantar 
lodos sus gastos, á fin de fomentarlos 
hasta que lleguen á aquella cantidad, 
y puedan costearse con el producto 
que ríndan las creces sin consumir 
el capital.

A! efecto se suplirán los gastos de 
este ramo, cuyo sostenimiento es hoy 
f)or su ley orgánica una obligación 
de tos Ayuntamientos, con las parti- 
das consignadas en sus presupuestos 
municipales para personal y material 
de oficinas é Impresiones, ó bien del 
crédito de imprevistos, mientras se. 
reclaman Isa sumas necesarias para 
ello.

11. Los Pósitos que pasen de las 
500 fanegas de grano ó 20,000 rs. en 
dinero podrán costear los gs.Mps que 
se hallan clasificados en la disposición

. sexta, como propios de su administra- 
clon, con la mitad del importe de las 
creces que en el año tenga el estable- 
cimiento, quedando la otra mitad para 
el fomento de su fundo, á no ser que 
el Ayuntamiento, en uso del encargo 

í que le hace la ley, acuerde que siga 
la subvención de* los fondos n i U D i c i -  
pales para conseguir que su Pósito 
llegue algún dia á satisfacer cumplida* 
mente las necesidades dcl término 
municipal, con arreglo la población v 
á la riqueza que mas principalmente 
explota.

!2. Para evitar en lo sucesivo los 
atrasos de cuentas que existen en este 
romo,, y salvar á las Corporaciones 
actuales de ios perjuicios y gastos 
que se las siguen por ol abandono 
que tuvieron las anteriores en sus 
deberes de rendir wientas, se decían 
de cargo de los individuos que las 
compusieron los gastos consiguienles 
á la formación y rendición de las 
que no se hayan presentado il Ayun
tamiento dentro del año que debió 
verificarse el .servicio, sin que por 
ningún concepto se higa pesar esti 
obligación sobro los fondos munici
pales, ni de los del Pósito, debien
do Ser apremiados con lodo el rigor 
que establecen las’ instrucciones de 
contabilidad hasla que lo verifiquen.

!3. Siendo la base para conse
guir una recta y moral administra
ción, y que en lodos tiempos pue
da esta fiscalizarse, el que ios Se
cretarios como Inlerveniores de los 
Pósitos lleven los libros de entradas 
y salidas de paneras y del arca con 

■ precisión, método y claridad en sus 
j asientos, asi como para asegurar la 

responsabilidad de los reintegros re
dacten en el libro protocolo con lo- 

• da expresión las obligaciones, y lor- 
; rnen las relaciones de deudores con 

e,l detalle prevenido, cuidarán 
! Gobernadores de exigir la inmenut 

rexponsabilidad á los Alcaldes v 
gri-tarios que dejen alianduii.yl'J 
cnnlalulidad de t*slos eslablccnnu-’̂  ̂
los sm cumplir los requisilo.s y lo* 
maüdades [indijadas para el 
miento de estos fondos, ,
ía rendición de sus cuenl s ene 
de Enero que está' señalado co 
plazo fatal, s.n perjuicio de au P 
lar medidas enérgicas co
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en.

guir Us alrasixlíi» y*» poner al cor- 
riente osle iiuportiUilií servicio.

14. Libros (ie íjJnjiniitragion son 
iquellos qoe sirven p^ra dar asiento 
á los act.>s administrativos, por los 
cuates los Ayunlamirnlos, en uso de 
las airibiiüj,ünes; que, l«s coníiere 
ley'brgá'nic.1," acuérdún ó deliberan 
acerca d,e.. bis, obü^acLoncs y serví- j, 
cios qoc. litsntíii encomendados; y, | 
S£»ii libros cpiUjibilnlaJ ..los de la i 
intervención del áecreiaVio y el de 
caja de! Ui'po.sii.'ir.u, donde tninan 
razón, según su cargo, do -lo orde
nado y realizado. Los piimeros nc- 
cfesilan papd 'lidiado ' ó tiinbpado, 
según dispón'G' et Üenl decrflu de 12 
de" Setiembre del año último: los se 
guh'los no lo reqiiiej*en,. nevándose 
con lás foPíñaÜdades que; las ins* 
triKí^ciones sefiailan para ol orden, 
método y claridail de los asientos y 
operaciones. En su virtud se decla
ran" libros d«' ad'ninislracion para 
losr Pósitos: ‘ .

Primero. El libro de actas de se- 
srófies de la Corporación doude acuer^ 
da !o que corresponde ejecutar eii- 
eSte ramo, como hace con los de
más que tiene á su euidndo.

Segundo. El lil>ro de arqueos 
mensuales, ordinariós y extraordina- 
riós que se fófma en cumplimiento 
de la regla 4;,‘ de la instrucción de 
20 de Noviembre de’ l843, y donde 
han de asentarse tSmbieó los arqueos 
y mediciones .q.ae...»5ü celebren con 
los fondos do los Pósitos;

'.Y tercero. ' El lííiró-proiocoló de 
obligacio’níii,.dé reintegro, un el cual 
es)limV 1"* (iorporacfon üiislantei las 
¿aramias' que se la presentan, y 
acuerda en Su visla'qá' repartición ó 
distribución dé caudales. El prime- 
ró.de estos’.lfbros de .administración 
se lléva en papel del sello 8.®, de 
4 rs., conformo previene el párrafo 
iprcero’del, art. 43 del mismo Iteal 
decreto^ L'dS: dossegundos exigen 
papel selíádü. con el timbre de 2 rs. 
según él párraío.' scxlb del arl. 44..

ib.. Los libros de eairudüs y sali
das de paneras, y del án-a, donde el 
Secretario y eí; Depositario, que ejer
cen hov ■liis" funciuiiés interventoras 
dd las Junta.s que se extinguieron, 
asientan lo ordenado y realizado .con 
los fondos del Pósito, no necesitan 
el papel sellado, porque solo sirven 
para llevar la puenta y razón de los 
actos’ aámínisl^alivos que se cum
plen en virtud de"las ordenaciones 
que jcjcpicte-el Alcalde como Presi
dente' del 'A;y\intamHinÍo para la. eje
cución de sus acuerdos ‘ La inism'a 
regla sé-‘observará eon los libros 
(le iptervoncion y de, caja que sir
ven para ‘ llévat*' la coiiiabilúlad del 
presupuesto municipal.

16. Los esíractós' de Us cuántas 
de.ordemmion del.^.Mcalde y de eau- 
daUíSÓ de caja de! .Depositario, tanto 
en !a parle.que s ; reliere á los fondos 
municipales, como., á los del Pósito, 
se presentan e;! .papel con el sello 9.*, 
de dos reales, Siigun el párrafo 5.* dél 
arliculo4i del Real decreto mencio
nado, pero solo, el ejemplar que lleva 
unidos los juslificanles, y sobre el 
cual ha de recaer, la censura. Loa otros 
das ejemplares, que §e forman confor
me previenen las instrucciones son 
copias que han de archivarse como 
datos estadísticos, uno por la corpo
ración, y el otro por la superioridad, 
y no necesiten el oso dcsl pap* 1 selii- 
do,,.Tampoco la e.Mgen .as-relaciones, 
esLidos, -balances,, iibiiiiuieiilü's, car
tas .de pago ’y . cargurémes, carpe 
Us, nóminas’ y demás documenla 
cion (jue se pide en las cuentas pa
ra juslilicacion y cUruiad de las 
operaciones de la contabilidad, pues-' 
lo que son. detalles que expre.sun el- 
pormenor de dichas operacionesr ^

..

fin de presentarlos con exactitud en
sus resuliailüs comparativos.

17. Los. .es;M‘diciilcs. gubernativos 
que se iusmiyiin por los Ayuulnmienlus 
para dar cutupiimieiilo á las leyes y dis
posiciones superiores en, la parle que 
se refiere á los servicios p interr.ses • 
públicos de la Adminislncion mmd- j 
cipa! V' de ios. l’óvilos, siempre que 
no inl(*rvengan parliculyres á quienes 
favorezcan y aprovechen sus resoln- 
(yones, se eslemier'in en papel de ofi
cio. ó con el sello de la Corporación.

Cunndo los e.xpeilienles se ins
truyan á impulso ó á instancias del 
interés privado,. y no djl público ó 
general del vecindario, se usará el 
papel (wn el sello do 2 rs., ó del 
de jlobre.s si lleno señalado el recur
rente este, beneficio, reintegrándose 
la admiiMSlraicion municipal de los su
plementos que haya tenido ,(|iie_ha 
cer por pa[»el sellado en su utilidad 
y proveedlo-—De jteal orden lo digo 
á V. S para su conocimiento y efec
tos correspondientes.'>

Lo que ho dispuesto se inserte 
en osle periódico oficial para cono
cimiento y observancia de los Ayun
tamientos,' Secretarlos y Depositarios 
respectivamente.

Albacete 10 de Febrero de 1862. 
Anlonio i'.uervo.

Oirá mim. 54.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de !a Gobernación con fecha 21 de 
Diciembre último, me comunica la 
lleal orden siguiente:

»E1 Sr. Ministro de la Gebernacion 
dice cpn, esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Lérida lo que sigue: 
En el expediente promovido por Don 
José' Roig, sobro que se declare 'que 
los inerus Albéitares están autorizados, 
al verificar la curación de los cascos 
de los animales, para levantar las herra
duras y colocar otras que siigelen los 
medicamentos aplicados; el Consejo de 
Sanidad con fecha 37 del mes último ha 
informado lo sÍguienle:==rExcmo. Se- 
ñor:=En sesión de ayer aprobó este 
Consejo el dictamen dé su Sección 1.* 
que á continuación se inserta:=:La 
sección ha examinado el espediente 
initniido ó consecuencia de una ins
tancia que el Albéilar D. José Roig di
rigió al- Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento, eon obgelo deque se declarara 
el que los de su clase pucdiin levantar 
y volver á colocar las herraduras en 
ios casos de enfermedades del casco ó 
en c! de operaciones verificadas en la 
reglón del pié.=Considerando'que los 
meros Albéitares están autorizados pa
ra curar y operar, como lo están lo.s 
Albéitares^herradores y Velr.r:nar;o;:. 
Considerando que el pié padece enfer
medades ímmo otra cualquiera parte 
del cuerpo, y para reconocerle y po
derlas tralar'hay que levantar muchas 
veces la herradura y volverla á colo
car.—Considerando que en las'opera- 
ciones del casco constituye la herradu
ra una parte estncia! del aparato, y 
quesería ridiculo, á la par que cien
tífico, obligar al Albéitar á que inter
viniera un herrador en el acto mecá
nico de quitar y poner la herradura, 
cuamlo esto no es jiraclicer el herrado. 
VÍKlü el cii nlilico y luminoso diclámen 
que la .lunfa dé C ittdrálicos de la es- 
<:uel.( [irol'esional de Vrlurinaria de 
3Jailnd lia cinilido y», y que obra en 
e,l e-pOíli(?nle, la Sección cree pue.de 
él Consejo consultar al Gobierno la 
a'próbücion del mencionado diclámen 
en todas sus parles. =  Y habiéndose 
dignado la Heina (Q. Ü. G.) resolver 
Jü conformidad con el preinserto m-

5  =
forme, de su Real orden lo cornonico 
á V. S para los efectos correspondien- 
U‘».u=Ue la de S. M., comunicada por 
el E.xcmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción,lía Irasiado á V. S. para los pro
pios fines.»

Lo qne hé dispuesto se publique en 
^^!e periódico oficial para conocimien
to dé qtiiim corrésponda

Albacclo 10 de Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.

Oirá mim. 55),

Las Dilecciones generales del Te 
soro público, y de Contabilidad de la 
Hacienda pública, me dicen lo que

»EI Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha cumunicudo á estas Direcciones 
generales con fecha 21 de Enero pró
ximo pasado la Real ordvn siguiente:

limo. Sr.: Para que las corporacionei 
y establecimientos civiles á quienci 
todavía nu se hayan entregado las 
inscripciones que le correspondan por 
Sus bieíies enajenados, no carezcan de 
los recursos necesarios con que aten
der á sus obligaciones, ei la voluntad 
de S. M. que se Ies satisfagan los inte
reses dpi segundo .semestre del año 
último, bajo la* bases y en la forma 
oslahlecida por Real orden de 6 de 
.Agosto (le 18S9.—De l id e S .  M. lo 
digo á V. I para su inteligencia y 
efectos correspondientes. =  Lo que 
trniladan á V. 8. eslds Direcciones ge
nerales para su puntual cumplimiento, 
teniendo presente lo prevt nido en la 
Real órden de 6 de Agosto que se cita. 
Del recibo de esta circular se servirá 
dar V S. oportuno aviso á la Direc
ción general del Tesoro.»

Lo que se hace notorio para que 
llegue á conocimiento de las Corpora
ciones i.Ueresadas y produzca sus 
efectos.

Albacete 10 de Febrero de 1861. 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 56.

. Provincia de Albacete —Ciudad de Almansa.—Presupuesto y repartimiento 
(]ue el .Ucalde del puelilo, cabeza de dicho partido judicial, forma con aulori- 
zaciem de los demás piud^los del mismo de la cantidad necesaria para atender 
al sijcüitü de presos jiobres y do tránsito, con las demás atenciones de la cár
cel en el primer trimestre del presente año, á saber.

PRESUPUESTO.
Hs cénts.

Para socorro de 4U presos, á razón de un real cuarenta y dos cénti
mos, en ios 80 di;is que comprende el trimestre. 4544

Para et socorro de presos de tránsito. 600
Para 2 arrobas de aceité para el alumbrado de la cárcel á setenta y 

un real la arrolia, 142
Para pago de bagajes en la conducción de presos de tránsito, 500
l’or el sueldo del. Alcaide en el presente trimestre. 750

Suma............................ 6536

BAJAS.

Se bajan 1086 reales 30 céntimos que resultaron de existencia en 
la cuenta del cuarto irimeslre rendida en 7 del actual. 1086 30

Liquido repartible. 4649 70

REPARTIMIENTO.

Puebloi. Almas. fís. cents.

Alman.sa.......................... 9357 2062 58
(¡ándete.. . . . . 6413 U22 78
Alpera............................. 2815 621 91
MüiUcalegre. . . . . 2472 542 44

Totales. . . . 21057 4649 70

Para este repartimiento ha servido de base el número de almas que aparece 
en el nomenclátor público y ha sido gravada cada una con 220 milésimos ha- 
biemio resullado una difere!..:ia de 15 reales, 56 céntimos que han sido toma
dos en cuenta entre los pueblos contribuyentes.

Almanaa 15 de Enero de 1862. =  E1 AÍcaldé, Miguel Ochoa.
Y habiendo merecido mi aprobación el precedente prcsupueito y reparti

miento, he dispuesib su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos comprendidos en él, encargando á los Señores Alcalde» la 
mayor puntualidad en el pago de su» repectivas cuotas.

Albacete 11 de Febrero de 1862.=i4níomo Cuervo.
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Otra mím. 37.

Habiéndose dignado mandar S. M. 
por Keal decreto de 5 del actual, se 
proceda á la renovación de la mitad 
de las Diputaciones provinciales y cor 
respondiendo cesar á los de los par 
lidos de Almansa, Alcaráz, Chinchilla y 
Yesle, prevengo á los Si ñores Alcal 
(les de los pueblos que los t oinptmen, 
fijen al público la lista de eleclores 
parn Diputados á Cortes ultimadas en 
15 de Mayo de IdfiO, que debe obrar 
en su respectiva Secretaria de Ayun
tamiento, y hagan saber por medio do 
edicto que la elecci«)n ha de tener 
efecto el 26, 27 y 28 del actual por 
solo ios eleclores de los pueblos de los 
respectivos partidos, en los mismos 
punios y locales en que se h»n verili- 
cailo en anos anteriores y son los si- 
guienies:

Cabezas de secdon. PUEBLOS
QUE LAS COMPONEN.

1.‘ Alca
ráz.

Partido judicial de Almanta.
■Almansa

Unica Al-U'.üudete iSalas Ca-
mansa . |lAlpcra 1 pilulares

Monlealcgre )

Partido judicial de %lcaráz,
Alcaráz 
üienservida 
Hogarri*!
Cotillas 
Mnsegoso 
i’alerna 
Peñascosa 
l'ovedilla 
Itiopar 
Salubre 
Víanos 
Villupalacios 
Villaverde
Bonillo. \

iBallestero j
2.* Boni iCasas de Lázaro f , ,

lio. lOssa de Monliel
fitübicdo \
\Viveros )

ildem.

Partido judicial de Chinchilla.
Chinchilla 
Peñas de S. Pedro 
Higueruela 
Pozo-hondo 

Unica Pozuelo
Chinchi- Fuente-álamo l l̂dem, 
lU. \Bonete

iHoya Gonzalo 
[Alcadozo 

í. ¡San Pedro 
iPélrola 
Corral-Bubio

Partido judicial de Yetie.
,Y«sto
iFlche i

1. * Yeste.|Letúr ¡Idem.
/Ayna \
'Moiinicos
.Nerpio

2. *Nerpio)Socübos (ídem.
^Férez ^

Del cumplimiento de cuanto se 
previene, se. servirán darme aviso á 
vuelta de correo.

Albacete 12 de de Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.

COMISION PUINCiP\L DEVCNTAS DE 
PlU)PlEüADi-SOEL ESTADO.

15 del corriente en el Boletín oficial 
número H

Lo que se aiuincu al [lublico pura 
su inteligencia.

Albacete 10 de Febrero de 1862. 
Manuel Martin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DR 
PATEílNA.

U. José Pozo, Trnit'iilo Alcaldf consli- 
tuoiunal de esta villa, y quo en la 
aciuülidad se halla «'jerciendo la ju
risdicción por ausencia del que lo 
ei en propiedad.

Hago «aber: Que huílándose va
cante la plaza de Cirujano de esta villa, 
se anuncia por segunda vez, para que 
los aspirantes que quieran optar á ella, 
presenten sus solicituiles en esU Se
cretaria en el término de treinta dias 
á contar desde el on que se anime e en 
el [\oletin oficial de la provincia, la 
cual se halla dolada con mil reales 
anuales presupuestos y aprul)ados, pa
gados por irimeslros vencidos, y á 
mas el igfj ilíUorlü del vecindirio, la 
cual se ¡nunciü por acnvrdo del Ayun- 
lamietiUi, Y eunipiu-ndo C-. II lo man
dado en la circniyr núm. 2o t i .  3 de 
Febrero presi iila.

Dado, sel íido y firmado en l’aler- 
iia 10 de Febrero de 1862 —.lose Po
zo.—l*or sn mamlado, Manan.- Cano, 
.'Secretario iiUenno.

ALCALDIA CONSTirUCIONAL DE 
S.VLOíiRE.

D, Benigno Simarro Tenienle, de Al
calde de esta viba del Salobre, 

llago saiicr: Que la pinza de Cini 
jano titular de esta villa se h<alla vacan 
le por renuncia que hizo el que la de- 
seiiip. naba, siendo su dotación la de 
mil qidnieiilos reales pagados del pre
supuesto inuiiicipal y además lo que 
puede producirle- el igunlaloriu de e.sie 
vecindario que consisto en 255 vecinos 
en esta forma: 198 el casco de la villa: 
19 el Caserío del Ojudo, que dist:i una 
iegiia: y 58 la Aldea de Beulid que 
también dista una media legua de esta 
villa: dicho facultativo asistirá á los 
pobres de solemnidad sin exigirles co
sa algnna, así como en los negocios 
quo le ocurran de oficio á este Ayun
tamiento; cuya vacante se anuncia 
al público para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de treinta ’dias desde la pu 
blicacion de este edicto enel lioletin 
oficial dtí esta provincia.

Dado en el Salobre á 10 de Fe
brero de 1862.—El Teniente de Al 
calde. Benigno Simarro.—Por man
dado de su merced, Mariano Pretel, 
secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
FUENTE-ALÜÍLLA.

U. Juan Antonio Navarro, Alcalde Pre
sidente dei Ayuulimienlu de esta 
villa.

Hago saber: Que por defunción del 
que la obtenía se ha la vacante la pla
za de secretario de este municipio do
tada con tres mil Ircscienlos i's. anua
les pagados por irimeslres de los fon
dos municipales; los aspirantes á dicha 
plaza presentaran solicitud al Sr Al
calde de la misma en el término de 50 
dias que ¡>(' conlarau del primpro en 
qnt! se mserie rii l >s p.Tioiiieos ídiei.t- 
les. Fui tite.-albiila 6 dti F.'oriiu de 
18ü2.—Juan Afilmiu Navar.-o,. Dr orden dtd Sr. Gobernador civil 

de la provincia se suspende por ahora 
la subasta de la finca rústica de menor 
cu nilia iiúin. 1.590 de! inventario de 
los propios del Bonillo, titulada Maja-
diilas; que está anunciada para el dia j D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero

JÜZGMKJ DE PULuEHv INS'l .WClA liE 
L.v.nI. I L.

4  =
Comendador cruzado de I r  Real y 
díslingnid.i órdcii imericami de Isa
bel la Católica, Abogado de los del 
litro. Colegio de Madrid, y Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cañete y su partido.
Por el presente y término de trein

ta días, contados deide su inserción en 
los periódicos oficiales, se llama, cita 
y emplaza á Mariano Saiz, vecino de 
Valdem-MÜlo, de esta demarcación ju
dicial, á que se presente en este Juz
gado y re.sponda á los cargos que le 
r. sultán en la cansa, que cu el mismo 
se lo sigue, sobre conilruccion de una 
carbonera en el sitio Cañada del Vado, 
en el cerro de la Romerosa; y no ha
ciéndolo dentro de aquel plazo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Cañete á treinta He Enero de 1862. 
P. Carrillo y Sánchez.—Por mandado 
de S. S., José Crispulo Escamilla Al- 
colua.

IMTER\ ENCIÜN MILITAR DE 
Valencia.

Los empleados que fueron en el 
hospital mililíii do la Plaza de Valeii- 
o.ia en el ano do 16-1 ■, eiiyu habiiilauo 
lo filé D. AmisKisio ». hmcliilla y en 
-.11 euusecuoiicja hubiesen recibido sus 
haberes por el expresado, cerca de 
estas oficinas militares, se servirán re 
nii ir á esta Junta establecida en el 
archivo de la intervención militar, lo» 
ijiisies que drliiemii reoibir un» copia 
Adjiil.imeute autorizada pudieiuio rfec- 
ti'.arlo lu.s horedero* de los que hubie- 
■•'11 íalit'fiiiii lo cual poilrán verificarlo 
■MI .1 preciso térnimo de tres meses 
•<i? que existan en la IVninsula é Islas 
Adyacentes ó Canaria.s, iiosesiones de 
Africa; de seis los que se encuentren 
en la Isla de Cuija ó Puerto Rico y 
Sanio Domiiij'o; de. ocho para el es- 
Irangero y Filipinas, según se. previe
ne en el jirt. 5. ®, de las Reales ins- 
irucciones de' 2 de Setiembre de 1857.

Personal que se cita.

CLASE NOMBRES. DESTINO.S.
Gapellan. D. Rimon Arcas.

Otro. D. .losé üelirán. y¡ Distrito
Otro. D. Vicente Ferrer^ d e

y Ferrer. i Valencia.
Otro. D. José García y'

Alonso.
Valencia 6 de Febrero de 1862.— 

P. A. D. L. J.—El Comandante Vocal 
Secretario, Francisco de Paula Velaz- 
quez y Saura.

junta DELA DEUDA PUALICA.

lU'lacion núm. 61.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores ai Estado por 
débitos jirocedenies de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persono autorizada al efecto en la for
ma que prcvirne la Rea! órden de 2o 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de 
lu Üirecciun general de la Deuda, de 
diez á tres en los dias no feriados á 
recogiT los créditos de dicha Deuda 
que se linn omitido, á virtud de las 
liquidaciones pniclicada por las otieb 
lias df lliM'a iula pública de esa pro- 
vincifl; ‘ 11 t i concepto de que prévia- 
menle han de í-birner del drparlamen- 
lo de liquidacio.; la factura que acre- 
íble sn lad, para lo iMial
lifibráii de man festar el número «le 
salida de sus respectivas líquidaciuuei.

Número de 

salida de las 

liquidadoDea.

ALBACETE.

INTEBESADOS.

90.451 D. Pedro José Montolin.

Madrid 1.® de Febrero de 1862. 
V. ® B. ® = E l  Director general Presi- 
dente. J. Sierra.=E1 Secretario. Anto
nio Bueno Moreno.

GOBIERNO CIVIL DK LA PROVINCIA 
DE CIUDAD-REAL.

En cumplimiento de loquesedii> 
pone'en Real órden de 16 del próxi
mo pasado Enero se anuncia la vacan, 
le de una plaza de Arquitecto de dis
trito para que ios aspirantes preienten 
en es te Gobierno sus solicitudes docu> 
mentadas dentro del término de 3ü días, 
contados deide la inserción de esis 
anuncio en el fíoletin oficial de la pro
vincia, y Gaceta de Madrid.

El sueldo que di.sfulará el exprecado 
funci(inario será de 100.ÜÜO reales cüo 
más 3.000 para gasU)s de oficina y 40 
diarios de indemnización lai salid-s 
que verifique de su domicilio oficial 
par.i aMiiilos y trabajos dei servicio.

CiUiiad-Real 7 de Febrero de 1862, 
Enrique de Cisnerot.

Aprobada por Real órden de 16ücl 
próximo pasado Enero la creación de 
una plaza de delineante para auxiliar 
en fl (lesemp«mo de su cometido al 
Arquitecto de la provincia, se anuncia 
ni público para que los a.spiranles pre
senten en este Gubicruo sus solicitudes 
acompaundas de lu.s documentos que 
acrediten su aptitud «ientro dei termino 
de 50 dias, contado» d>'sdc la inserción 
do este anuncio en el fíoletin oficial de 
ia provincia y Gacela de .Madrid.

El snehlo que disfrutará dicho fun
cionario será (le 6.0Ü0 reales anuales y 
24 diarios de indemnización en las sa
lidas que verifique de su domicilio ofi
cia! para asuntos y trabajos del ser
vicio.

Ciudad-Real 7 de Febrero de 1862, 
Enrique de Cisnerot.

PARTE NO OFICIAL.

PASCUAL yOLPE,
RELOJERO ITALIANO, 

establecido en Albacete 
desde 1.” de Enero de 1862.

Ofrece á esle público sus servi
cios en lodo lo concerniente á su 
arte: liene un gran surtido de re- 
luj('s de bolsillo de lodos ost apes y 
según los últimos adelantos: croiió' 
metros, escapes dobles, ancoras y ci
lindros en cujas de oro, piala y 
plaqué, de los mejores autores, co
mo .son: Losada, French y otros.

Tiene de venta relojes de cuadro, 
de sobremesa y pared, desde un día 
cuerda hasta veinte.

Asimismo hace toda clase,de coin* 
posiciones, por delicadas que swii. 
lleva lloves, cristales, cadenas y ca* 
jas de música.N o t a . Las composturas e c  â cgi'* 
ran pur seis meses, y los relujen 
nuevos se garantizan por un ana. 
no padeciendo golpe» rotura u oír 
averia.

Precios arreglados.
Vive callo Mavor, mun. 5.
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